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No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220100700 

 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera al Banco 

Agrario, para que informe sobre el trámite dado al oficio No. 573 del 28 de marzo de 

2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. El intento de notificación realizado a María Victoria Lengua Orjuela, 

no se tiene en cuenta, en vista de la sentencia que la declara interdicta del 10 de 

agosto de 2011, proferida por el Juzgado 18 de Familia de Bogotá.  

 

2º. Se reconoce personería al abogado HÉCTOR ALFONSO 

GUTIÉRREZ MEJÍA, como apoderado judicial de MARIA FERNANDA LENGUA 

ORJUELA curadora de la demandada, de conformidad con lo decidido en la 

providencia citada en el numeral que antecede, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

En consecuencia, bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del 

C.G. del P., se tiene por notificada por conducta concluyente, a MARIA FERNANDA 

LENGUA ORJUELA, del mandamiento de pago y demás providencias emitidas en 

el asunto, a partir de la notificación de esta decisión por estado. 

 

Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital 

suministrado por el prenombrado togado, y contabilizar el término que tiene a su 

disposición para ejercer la defensa. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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1º. Para los efectos legales pertinentes, ténganse en cuenta los abonos 

realizados por la parte demandada, informados en los escritos que anteceden, los 

cuales deberán imputarse en la oportunidad y forma correspondiente (artículo 1653 

del C.C.). 

 

2º. Se requiere al extremo actor para que, en el término de cinco (5) días, 

contado a partir de la notificación de esta providencia, allegue la liquidación del 

crédito actualizada hasta el 25 de julio de 2023 (fecha del último abono), junto con 

la certificación de deuda actualizada, y el certificado de existencia y representación 

legal que faculte a quien suscribe dicho título, así como también para que indique si 

el extremo pasivo ha cancelado, en tiempo, las cuotas causadas en los últimos 

meses. 

 

3°. Finalmente, se requiere a la copropiedad demandante para que, en 

el término de 30 días, contado a partir del momento en que se notifique este 

proveído, informe al Despacho el trámite impartido al oficio No. 2044 de 23 de 

septiembre de 2022, que le fue remitido vía electrónica el 2 de noviembre siguiente, 

so pena de aplicar la sanción prevista en el art. 317 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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1º. Téngase en cuenta que, de las excepciones propuestas por la 

demandada, en el término de ley, no se pronunció el extremo actor. 

 
2º. Se niega la petición de “oficiar a Credifinanciera S.A.”  por cuanto, por 

un lado, la documental que se pretende recaudar, la deudora la pudo obtener de 

manera directa, mediante petición, debiéndose añadir que, no fue acreditado que 

se hubiera agotado esa herramienta, y menos que, la destinataria de la solicitud 

eludiera la entrega de los documentos (inciso 2º del artículo 173 del estatuto 

adjetivo) y, por otro, en la medida que el compendio procesal vigente regla que para 

recolectar instrumentos que estén en poder de la contraparte, lo propio es acudir a 

la exhibición de que trata el art. 265 ídem y s.s. 

 
3º. Para dar continuidad al trámite, en ejercicio de la facultad prevista en 

el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, se dictará sentencia 

anticipada, sin necesidad de convocar a los extremos procesales a la audiencia de 

que trata el artículo 373 ibídem. 

 
En efecto, es evidente que las únicas pruebas decretadas y por practicar 

corresponden a las documentales aportadas por los extremos procesales.  

 
Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes 

decidido, para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. Cumplido el plazo, ingresará el 

proceso al despacho para dictar la sentencia.   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 14 de julio de 

2023, toda vez que como allí se le requirió, debe allegar la constancia que certifique 

que el demandado si reside o labora en esa dirección, dado que ese presupuesto 

no puede ser inferido por la suscrita, sino que debe ser plenamente demostrado por 

la certificación que la empresa de mensajería expide para tal fin. 

 

Una vez el extremo demandante allegue lo requerido en el citado auto, 

se resolverá como en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 28 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 

S.C y contra SOFIA GAIN ROMERO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$799.950 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  
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Juez 
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1º. Ténganse en cuenta, para lo pertinente, las direcciones informadas 

por la compañía de celulares COMCEL, relacionadas también en el escrito que 

antecede, como direcciones de notificación de la demandada. 

 

2º. Se le indica al extremo actor que las notificaciones a la pasiva deben 

ser realizadas por la interesada, con atención a los parámetros dispuestos por la 

Ley 2213 de 2022 y por la Corte Suprema de Justicia, en lo que respecta a los 

canales digitales de comunicación.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las 

demandadas AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y AXA COPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. fueron notificadas del auto admisorio de la demanda bajo los 

presupuestos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Se reconoce personería al abogado VICTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO, 

como apoderado judicial de las citadas sociedades, en los términos y para los fines 

del poder conferido (archivo 014), quien en tiempo formuló excepciones de mérito y 

objetó el juramento estimatorio (archivo 019 y 020). 

 
2º. Téngase por notificada a la demandada SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., del auto admisorio de la demanda por aviso, conforme las ritualidades de que 

tratan los arts. 291 y 292 del C.G.P. 

 
Previo a resolver sobre la contestación allegada por la demandada 

mencionada en el numeral anterior y la solicitud de nulidad, se requiere al togado 

Bonilla Segura para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, aportare 

la constancia del envío del poder otorgado al abogado Ustáriz González, desde el 

correo de notificaciones del banco demandado o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente. 

 
3º. Los escritos allegados por el demandante por medio de los cuales 

descorrió el traslado de las excepciones formuladas por las demandadas AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A y AXA COPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

ténganse en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

C.G. del P., se le imparte su APROBACIÓN ($430.400).    

 

2º. Se requiere al ejecutado, para que, en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de esta decisión, y con miras a dar por terminado 

el proceso que nos ocupa, realice el pago de $422.532,39 (que corresponde al valor 

de las costas aprobadas, menos el excedente que ya se encuentra en la cuenta del 

Juzgado, después de descontar la suma de la liquidación del crédito). 

 

Una vez finalizado el anterior término, ingrese nuevamente al Despacho 

para resolver como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Téngase en cuenta, para lo pertinente, la dirección informada por la parte 

demandante en el escrito que antecede, como dirección de notificación de la 

demandada.  

 

No obstante, en dado caso, también deberá intentar nuevamente el 

enteramiento de la convocada en el buzón electrónico 

jhonatan.leonardo.gonzalez11@gmail.com, en atención a lo indicado en auto de 7 

de junio de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230067200 

 

Vencido el término concedido en auto del 30 de mayo de 2023, sin que 

la actora cumpliera con la carga procesal consistente en informar el trámite dado a 

los oficios No. 775 y 776 de 29 de abril de 2023, al tenor de lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso, DISPONE:   

  

1º. Dar por terminado el presente asunto, por desistimiento tácito.   

  

 2º. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado y 

entregar los oficios a la parte demandante para su trámite.   

  

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibidem.   

  

4°. No se ordena el desglose de los documentos base del proceso, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor.   

  

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas.   

  

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Teniendo en cuenta lo aquí decidido, el Despacho se abstendrá de 

resolver respecto de la renuncia que antecede, a lo que se suma que OPERATION 

LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” no figura como apoderado en este proceso. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230077800 

 

1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que 

el término otorgado en el numeral 1º del auto de 18 de julio de 2023, transcurrió en 

silencio. 

 

2º. En consecuencia, Bajo las directrices del inciso 1° del artículo 301 del 

C.G. del P., se tiene notificado por conducta concluyente a FRANCISCO JAVIER 

MARTELO VALLEJO del mandamiento de pago y las demás providencias emitidas 

en el asunto, a partir del 30 de junio de 2023. 

 

Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital 

suministrado por el demandado, y contabilizar el término que tiene a su disposición 

para ejercer la defensa. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento de la pasiva.  

  

2°. Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 

del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la 

Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado.  

  

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después 

de haberse realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador 

ad litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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De conformidad con los arts. 286 y 430 del C.G. del P., se CORRIGE el 

numeral primero del auto proferido el 6 de julio de 2023, en el sentido de indicar que 

el nombre de la demandada es SULEYMA FRANCO HERNÁNDEZ y no como allí 

se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230104100 

 

1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del extremo demandado.  

 

2º. Téngase en cuenta para lo pertinente, la dirección electrónica 

informada por la parte demandante en el escrito que antecede, con miras a surtir el 

enteramiento de la ejecutada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el numeral 1° del 

auto anterior, dado que allí se solicitó que acreditara que simultáneamente con la 

presentación de la demanda envió copia de la misma a la ejecutada, en los términos 

previstos en la Ley 2213 de 2022, empero no se allegó prueba alguna en ese 

sentido. 

 

Ha de tenerse en cuenta que el envío requerido debió hacerse en el 

momento en que se radicó el escrito inicial, por manera que, la solicitud de cautelas 

arrimada con la subsanación no puede ser tenida en cuenta para eludir el anunciado 

requisito, ya que se arrimó de forma sobreviniente a la interposición del pliego 

introductorio. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b341d11b4c5ba6ff8c9b042e559e688c62f970ef9a1b818c35ac74725036472d

Documento generado en 03/08/2023 04:24:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230120300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 29 de junio 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. y contra JEFFERSON ALEXANDER PEDREROS PINTO, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’054.100 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro 

de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230136600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra JOVANNY DAVID 

PÉREZ ARRIETA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $35’146.918, por concepto de capital contenido en el 

‘pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

16 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ 

SALGADO S.A.S. representada en este asunto por la abogada DINA SORAYA 

TRUJILLO PADILLA, como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230136700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO FALABELLA S.A. contra CARMEN ALEIDA BEDOYA 

TOLOSA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $12’030.134, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

6 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 

3º Por la suma de $426.397 por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré aportado con la demanda. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230136900 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 2º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230137400 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, pese a que lo anunció, no allegó el registro de la “ base de los titulares 

asignados para la presentación de demanda” o lo enlistado en el numeral 3 del 

acápite de pruebas el “[f]ormato de vinculación de la demandada y/o de sus datos 

demográficos y/o su certificado de Cámara de Comercio que acredita que el correo 

suministrado en el acápite de notificaciones, corresponde al utilizado por la aquí 

demandada”. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: 11001400306320230137500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de HOME TERRITORY S.A.S. contra GUSTAVO RUIZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3’067000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

26 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

Se reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES 

PATIÑO, quien actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230137500 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230137700 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por GUSTAVO DARIO CARO MENDIETA 

contra ANA MILENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

en la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial. 

 

Se reconoce personería al abogado JULIO RAMÓN SUÁREZ POSADA, 

quien actúa como apoderado del demandante. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

5º. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 

prestar caución por la suma de $360.000. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230137800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo aquí decidido, el Despacho se 

abstendrá de resolver respecto de la renuncia que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230137900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. contra LUIS 

JAIRO FIGUEROA RUBIANO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $8’442.023, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

1 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $3’171.540, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

4º Se niega mandamiento respecto de los valores relacionados como 

“honorarios y comisiones”, “póliza de seguro” y “gastos de cobranza”, por ausencia 

de título ejecutivo que soporte el cobro, pues, aunque dichos conceptos se 

encuentran relacionados en las cláusulas del pagaré, no fue aportado al plenario 

documento alguno que soportara los valores que se están cobrando. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado EDERZÓN GUTIÉRREZ GALVÁN, 

como apoderado de la fundación demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230138000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230138100 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto de las 

manifestaciones que realizó para atender los numerales 2º y 5º del mismo, so pena 

de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230146900 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en 

consonancia con el artículo 709 del Código de Comercio, se NIEGA el mandamiento 

de pago deprecado, por cuanto el título valor base de la ejecución carece de fecha 

de vencimiento. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 Teniendo en cuenta que las pretensiones no se encaminan propiamente 

a hacer cumplir un negocio jurídico, sino a revertir sus efectos ante el eventual 

incumplimiento de la parte convocada, colige el Despacho que no es el proceso 

monitorio la vía procesal adecuada para estudiar la viabilidad de esos pedimentos, 

sino el proceso declarativo, por cuyo conducto sí resulta viable acometer el estudio 

de la pretendida resolución.  

 

Ello no obedece a una aseveración caprichosa del Despacho, sino a los 

designios del propio legislador, quien reservó el juicio monitorio a “[q]uien pretenda 

el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y 

exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción 

a las disposiciones de este Capítulo”.  

 

Esa misma hermenéutica que hace esta oficina de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora 

del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso a la justicia 

para acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no 

acostumbran, por diversas razones, documentar sus créditos en títulos ejecutivos. 

Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes de bajo valor o presta 

servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en general 

en papeles domésticos”.  

 

Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C-031 

de 2019, en la cual la Sala concluyó: “…que el Legislador prevé el proceso monitorio 

como un trámite declarativo especial, que tiene por objeto llenar el vacío existente 

en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, 

en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo. Esto a 

través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que si bien tiene 

carácter declarativo, luego puede tornarse en trámite de ejecución cuando el 
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demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el auto de 

requerimiento de pago.” (Subrayado por el Despacho).  

 

Así las cosas, y dado que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en el artículo 419 

y ss. del Código General del proceso, entonces, este Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, toda vez que en el acápite de 

“PROCEDIMIENTO, CUANTÍA Y COMPETENCIA” citó tanto el numeral 1º como el 

numeral 3º del artículo 28 del C.G.P. 

 

2º) EL apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230152000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado Amaya López y allegará las evidencias correspondientes. 

 

2º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de 

CHAMORRO SANCHEZ & CIA S. A. S., con fecha de expedición no superior a un 

(1) mes.   

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230152100 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SKYNET DE 

COLOMBIA S.A.S. E.S.P. contra JOSÉ CELESTINO PALMA VIENA, por falta de 

CLARIDAD en el título que soporta la ejecución. 

 

Téngase en cuenta que el pagaré báculo de la ejecución, tiene una fecha 

de vencimiento (19 de julio de 2016) anterior a la fecha de creación (20 de junio de 

2019). 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación, también que el original del título se encuentra en su poder o en el 

de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera su 

exhibición. 

 

2°) Teniendo en cuenta que el pago del pagaré, se pactó en 

instalamentos, adecuará las pretensiones discriminando cada una de las cuotas 

(capital y réditos), el capital acelerado y la fecha de vencimiento de cada concepto. 

 

3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

5º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
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6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230152400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra GLADYS DEL CARMEN CABARCAS 

PEÑARANDA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $32’146.932, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 26 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 
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Ref.: 11001400306320230152500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra NATALY CASTAÑO CARDONA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $4’357.153por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 26 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA 

FUENTES, quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 
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Ref.: 11001400306320230152500 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 
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Juez 
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Ref.: 11001400306320230152700 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S.  contra LUIS ERNESTO MIRA GARCÍA, por falta de CLARIDAD 

y EXIGIBILIDAD en el título que soporta la ejecución.  

 

Lo anterior, porque el pagaré báculo de la ejecución, fue presentado sin 

diligenciar. Véase que, los espacios destinados a capital, fecha de vencimiento y 

lugar para el pago se presentaron en blanco.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 28a5e304eb56b4fab1890037438fb43777dfd81026247751be13c2583a58515d

Documento generado en 04/08/2023 02:22:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230152800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230153000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la 

“vecindad de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2º) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación, también que el original del título se encuentra en su poder o en el 

de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera su 

exhibición. 

 

3°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal del 

banco demandante. 

 

4º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes.  

 

5°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
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6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Ref.: 11001400306320230153100 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a 

que, a las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron 

las constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para 

ello, que den cuenta que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico de la convocada, registrado en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio; ni la constancia de su 

inscripción en el sistema RADIAN. Tampoco la prueba de que los servicios en ellas 

contenidos fueron verdaderamente prestados.   

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, 

previas las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230153200 

 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, toda vez que en el acápite de 

“PROCEDIMIENTO, CUANTÍA Y COMPETENCIA” citó tanto el numeral 1º como el 

numeral 3º del artículo 28 del C.G.P. 

 

2º) EL apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 

5º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes. 
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6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a 

que, a las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron 

las constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para 

ello, que den cuenta que esos documentos y las mercancías que en ellos se 

relacionan fueron realmente entregados a la convocada; ni la constancia de su 

inscripción en el sistema RADIAN. Tampoco se demostró que los bienes en ellas 

contenidos hubiesen sido verdaderamente entregados.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, 

previas las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5381ed97e5e6199375b22084ccbb4d021ffd33c58df38c9dbad3f3681aeafeff

Documento generado en 04/08/2023 02:22:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230153400 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SIDNEY XIMENA 

BENAVIDES PAREDES contra la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, por ausencia de título que soporte la 

ejecución.  

 

Lo anterior, por cuanto el acuerdo de pago báculo del cobro, carece de 

la firma de la Cooperativa que aquí se pretende ejecutar.   

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230153500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” contra ARMENIO ENRIQUE PIÑEROS JIMÉNEZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $7’567.544, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

13 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

 

Se reconoce personería al abogado JOHN ALBERTO CARRERO 

LÓPEZ, quien actúa como apoderado de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230153500 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230153600 

 
Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, se NIEGA la orden de pago reclamada por PATRICIA ELVIRA ARRIA 

RADA, MARIA MARGARITA ARRIA RADA y MARÍA DEL ROSARIO ARRIA 

RADA contra MARIELA ARDILA SUPELANO, por AUSENCIA de título ejecutivo 

que soporte el cobro. 

 
Véase que, aunque se anunció en el acápite de pruebas el “[c]ontrato de 

arendamiento celebrado el 19 de septiembre de 2019 (…)”, objeto de esta ejecución, 

en el que constan las obligaciones que se pretenden recaudar, lo cierto es que éste 

no fue adosado con la demanda. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320170008700 

 

1º. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, téngase 

por revocado el poder otorgado a la abogada MARTHA LEONOR JIMÉNEZ 

CEBALLOS y, en su lugar, se reconoce personería al togado WILLIAM HERNÁN 

VANEGAS WILCHES, como apoderado judicial de los demandantes, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

2º. Se niega la corrección solicitada, por cuanto la partida segunda del 

trabajo de partición, se realizó con base en lo relacionado en la anotación No.003 

del folio de matricula No. 50s-1135712, donde se especificó que el aquí causante 

contaba con la propiedad de 1/7 de dicho inmueble, a lo que se suma que, el 

pedimento no se encuadra en el presupuesto establecido en el artículo 286 del 

C.G.P., téngase en cuenta que dicha partida fue aprobada desde el 13 de abril de 

2021 en la audiencia de inventarios y avalúos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320170118800 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, como apoderado del extremo demandante.  

 

Se advierte al togado que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Secretaría acometa las gestiones necesarias para el envío del 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de la Capital.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320180064300 

 

Previo a aceptar la renuncia de poder presentada, el abogado Carlos 

Andrés Carrera Donado deberá acreditar que tal decisión fue comunicada a su 

poderdante.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190232400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de enero 

de 2020 se libró mandamiento de pago, en favor de COOPERATIVA DE CREDITOS 

MEDINA “EN INTERVENCIÓN” y contra MANUEL FRANCISCO GRANADILLO 

FLÓREZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no 

formuló excepciones de mérito.     

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    

   

    



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$296.650 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210134000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de 

noviembre de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor de CLIP 

INMOBILIARIO S.A.S y contra HOBDULIA FERNANDA SALCEDO GARZÓN y 

ARCHISUMINISTROS S.A.S., extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$579.400 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320220022900 

 

Con ocasión de la anterior petición, por medio de la cual se informa de la 

apertura del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante (liquidación 

patrimonial) de Over Alonso García Vergara, cuyo radicado es el No. 05 001 40 03 

020 2023-00462- 00, ante el Juzgado Veinte (20) Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín1, se ordena remitir el presente expediente a dicha sede judicial, para que 

sea incorporado al proceso antes aludido.  

 

Secretaria proceda de conformidad y deje las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163865/132499246/028Estados20230428.pdf/60457
8b1-5e4c-478e-a898-5f50e339b6cf 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220053100 

 

1º. Secretaría proceda a notificar personalmente a la demandada 

Quintero Contreras del mandamiento de pago dictado en el asunto, previo envío de 

la copia del documento de identificación que acredita su calidad, y a contabilizar el 

término con el que dispone para ejercer su derecho a la defensa. 

 

2º. Previo a resolver sobre la entrega de títulos que antecede, la citada 

ejecutada deberá presentarla nuevamente, pero esta vez coadyuvada por el 

extremo actor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220088000 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder efectuada por el abogado ALVARO ERNESTO TORRES 

ANGARITA, como apoderado del extremo demandante.  

 

Se advierte al togado que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 10 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 70 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220100700 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, no se ajusta a los lineamientos del mandamiento de pago, en la medida 

en que el cálculo de los intereses de mora se hizo desde una fecha posterior a la 

ordenada y bajo tasas diferentes a las certificadas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el Juzgado en aplicación a la regla contenida en el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica en los siguientes 

términos:  

 

Asunto Valor 

Total Capital $ 9.133.375,00 

Total Interés de Plazo $ 451.368,00 

Total Interés Mora $ 3.486.932,97 

Total a Pagar $ 13.071.675,97 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 13.071.675,97 

 

Por lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$13.071.675,97. 

 

Por secretaría, adjúntese al presente auto la liquidación elaborada por el 

Despacho obrante en el expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
30/04/2022 30/04/2022 1 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 9.133.375,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 6.291,49 $ 6.291,49 $ 0,00 $ 9.591.034,49
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 200.990,23 $ 207.281,72 $ 0,00 $ 9.792.024,72
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 200.483,85 $ 407.765,57 $ 0,00 $ 9.992.508,57
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 214.973,37 $ 622.738,94 $ 0,00 $ 10.207.481,94
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 223.139,45 $ 845.878,39 $ 0,00 $ 10.430.621,39
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 226.767,69 $ 1.072.646,08 $ 0,00 $ 10.657.389,08
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 243.825,75 $ 1.316.471,83 $ 0,00 $ 10.901.214,83
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 245.530,10 $ 1.562.001,93 $ 0,00 $ 11.146.744,93
01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 269.180,86 $ 1.831.182,79 $ 0,00 $ 11.415.925,79
01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 278.998,58 $ 2.110.181,38 $ 0,00 $ 11.694.924,38
01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 261.770,52 $ 2.371.951,90 $ 0,00 $ 11.956.694,90
01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 295.091,26 $ 2.667.043,16 $ 0,00 $ 12.251.786,16
01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 289.109,04 $ 2.956.152,20 $ 0,00 $ 12.540.895,20
01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 290.538,64 $ 3.246.690,84 $ 0,00 $ 12.831.433,84
01/06/2023 26/06/2023 26 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 9.133.375,00 $ 0,00 $ 451.368,00 $ 240.242,14 $ 3.486.932,97 $ 0,00 $ 13.071.675,97

Asunto Valor
Total Capital $ 9.133.375,00
Total Interés de Plazo $ 451.368,00
Total Interés Mora $ 3.486.932,97
Total a Pagar $ 13.071.675,97
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 13.071.675,97
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